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Córdoba,     0   7    SEP    2017

VISTO:

La nota elevada por el lngeniero en Higiene y Seguridad, Pablo A.  Cayguará,
donde  solicita  elevar  el  "Proyecto  de  Adecuación  de  lluminación  de  Emergencias  y
Señaléticas de Evacuación Pabellón Cepia"; y

CONSIDERANDO:

Que por Transferencia 95RC19/2016  se recibieron los fondos por un monto de
$74.460 para financiar dicho proyecto.

Que  por  la  envergadura  y  modalidades  de  la  compra  fiie  encuadrada  bajo  la
figura  de  Compulsa  Abreviada  según  Decreto  1030/2016,  Ordenanza  HCS  05/2013,
Resol. Rectoral N°1218/2016 y Resolución HCS 712/16.

Que se cuenta con los fondos necesarios para affontar dicha erogación.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Autorizar  el  llamado  de  la  Compulsa  Abreviada  a  los  efectos  de
realizar la compra de Luminarias de Emergencia y Señaléticas para el Salón Auditorio
del Pabellón Cepia.

ARTÍCULO  2°:  Aprobar  los  integrantes  de  las  respectivas  comisiones  que  quedará
confomada de la sgte forma:

Comisión  de  Recei)ción:  Titulares:  Ing.  Pablo  Cayguará,  María  Verónica  Pérez  y
Carlos Daniel Oddone. Suplentes: Luis Ruscelli, Gabriel Almada y Erica Marchi.
Informe Técnico: Ing. Pablo Cayguará.
Comisión  Evaluadora:  Titulares:   Ing.  Pablo  Cayguará,  María  Verónica  Pérez  y
Carlos Daniel Oddone. Suplentes: Luis Ruscelli, Gabriel Almada y Erica Marchi.

ARTÍCULO 3°: Las erogaciones serán afiontadas con fondos de la Oficina de Higiene,
Seguridad y Medio Ambiente Laboral qransferencia 95RC19/2016) y fondos facultad.

ARTÍCULO  4°:  Protocolizar,  incluir en el Digesto de la U.N.C.,  cumplido volver al
anciera. .
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